
Escuela Tecnológica
lnst¡tuto Técnico Central
Ést.br<'mi.ñto PüDrrco óe tdoc.oó^ s!oeno.

neSOluC¡órr¡ ¡'¡úMenO 097 DE

( Febrero 28 de 2023 )

Por la cual se causan novedades y modificac¡ones a la Resoluc¡ón 055 del 31 de enero de 2023.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,

En ejerc¡cio de sus facullades legales y estatutarias y en especial las conferidas por el literal i) del
artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Honorable Corte Constitucional en sentenc¡a C-006 de 1996 y C-517 de 1999, se pronunció
sobre el régimen jurídico de los profesores de catedra de las lnstituciones de Educáción Superior,
quienes no t¡enen el carácter de empleados públ¡cos ni lrabajadores oñc¡ales.

Que, según lo d¡spuesto por la citada sentenc¡a C-006, los profesores catedrátims de las lnstituc¡ones
de Educac¡ón Superior Estatales tendrán derecho al reconoc¡m¡ento proporcional de las prestaciones
soc¡ales previstas para los docentes empleados públ¡cos, serán afiliados a una Entidad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Adm¡nistradora de R¡esgos Laborales (ARL).

Que. mediante coreo electrónico del 28 de febrero de 2023, la Vicerecforia Académica, solicitó la
modif¡cac¡ón de carga académ¡ca de algunos do@ntes de hora cátedra.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO l'- Modmcar la carga académ¡ca de los s¡guientes docentes de Hora Catedra, para que
se desempeñen como tal a partir del veintiocho (28) de febrero y hasta el tre¡nta (30) de junio de
2023, al tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de educación
superior y en conform¡dad con la carga académ¡ca asignada por la Mcenectoría Académ¡ca as¡:

VARGAS NEIRA LUIS FERNANDO C.C.79.7,17.586

CONCEPTO ASIGNATURA
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CARGA INICIAL

S'MILLERO KVANT SEM 4

150 5 33.317 513.560-019PRoYECTo DE rNvEsr rGAcróN 10

ELECTIVATECNICA IV (IOf) s118 5

Moo¡FrcÁoóN DE

TA CARGA

ELECflVATECNTCA rV 0Of) s118 5

t7,5 150 375 s 33.317 s12.493.875PRoYECTo DE INvEst IGAcIÓN NV 1,5

SEMILLERO KVANf SEM 5

CLASIF, DE COIIFIDEI'¡CIAUDAO IPA CLAS¡F- OE ¡Í{IEGR¡IIDAD CLAS¡F DE DISPO'{¡B¡I¡DAD

Que, identificadas las necesidades de personal do@nle para el desarollo cun¡cular durante el Pr¡mer
Semestre Académ¡co de 2023 y ante la imposibilidad de ejecutarlo con docenles de planta, se hace
necesario nombrar profesores de hora catedra, para cumpl¡r a cábalidad con los programas
académicos de la ETITC.
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BUITRAGO BOLIVAR ELIAS C.C. 80.097.5EO
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CARGA INICIAL

PROYECTO ARTICULADOR PACS PAcs 2,5

17,5 150 375
PRoYECIo DE rNvEsrrGAcróN NV 5

ELECTVA f ECNTCA rV (C. DAfOS) s11A 5

ELECTIVATECNICA III (C, DATOS) s10B S

MoDrftcActó DE

tA CARGA

ELECTVATICNTCA lll (C- DAfOS) s10B s

19 150 401 s 28.681 511.673.167
ELECTIVATECNICA IV (C. DAIOS) S11A 5

PRoYECTo D€ rNVEf ¡GAc!óN INV 6,5

PROYECTO ARTICULADOR PACS PAc5 2,5

ARTÍCULO 2. - Se aclara que la l¡quidación de nóm¡na de febrero de 2023 se generó con la
asignac¡ón de carga inic¡al y ya se real¡zó el pago de la m¡sma. Por lo tanto, el ajuste en el aumento
de nómina por la modifcac¡ón de carga académica mencionada en el Arliculo 1", se real¡zará en
l¡qu¡dac¡ón de nóm¡na de marzo de 2023.

ARTICULO 3' - Modificar la carga académ¡cá del s¡gu¡ente docente de Hora Catedra, para que se
desempeñen como tal a part¡r del primero (l') de mazo y hasta el treinta (30) de jun¡o de 2023, al
tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de educac¡ón superior y en
conform¡dad con la carga académica as¡gnada por la Vicerecloría Académ¡ca así:

cAsrAñEDA ARIAS NELSoN ANDRES c.c. 1 .o23.a79.ft2
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CARGA INICIAL

SEMILLERO ISQUA SEM s

15 150 32r s9.920.826AUTOMATIZACION II E108 5

AUTOMATIZACION II !10A 5

at loMAftzactoN ll ElOA 5

19 150 407 S 30.906 s12-578.742
AUTOMATIZACION I ElOB 5

rvrNcrENctAS890 NV

SEMILLERO ISQUA 5EM 5

ARTíCULO 4. - Se aclara que las mod¡f¡cac¡ones de carga académica mencionadas en el Articulo
3', quedaran incluidas en el cálculo para la liqu¡dac¡ón de nómina de marzo de 2023.

ARTíCULO 6. - La as¡gnac¡ón bás¡ca, se imputará con cargo al s¡gu¡ente Cert¡f¡cado de
Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 323 y 423, exped¡do por el área de presupuesto para la
vigenc¡a 2023.

ARTíCULO 7. - Señalar como OBLIGACIONES del docente nombrado las sigu¡entes: 1.) Cumplir lo
dispuesto por la Constitución; las Leyes de Repúblicát El Estatuto General, el Estatuto de Profesores
y demás normas de la lnstilución. 2.) Preparar con responsab¡lidad las clases y los materiales
necesarios para el logro de los objetivos académicos y poner al servicio de la lnstitución toda su
capac¡dad intelectual, profes¡onaly docente. 3.) Desanollar el cuniculo de las as¡gnaturas cumpl¡endo
el programa aprobado por la lnst¡tución.4.) Real¡zar las evaluac¡ones parciales y finales en los
períodos y fechas fradas en el calendar¡o lnstituc¡onal. 5.) Entregar a más tardar dentro de los tres

CLASÍF. DE
CONFIDENCTAUDAD

CLASIF. DE
INTEGRAUDAD
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r¡l

d.zo<
I-

u¡

s 28.681 s10.7ss.37s

S 30.906

MoDrFrcÁcróN DE

TA CÁRGA

ARfÍCULO 5. - La as¡gnación bás¡ca se cancelará de conformidad con el decreto salarial vigente,
por mensual¡dades iguales o propofcionales al t¡empo laborado.
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(3) días s¡gu¡entes a la práclica de las diferentes evaluac¡ones las calif¡cac¡ones de estas y los
informes sol¡citados. 6) lmpart¡r una formación integral a los estudiantes, enseñando con el ejemplo
de v¡da d¡ario. 7.) Reg¡strar d¡ariamente sus adividades y as¡stenc¡a en los l¡bros dest¡nados para el
efecto. 8.) Observar las instrucciones que le ¡mpartan las directivas en relación con el cumplimienlo
de las obl¡gac¡ones académ¡cas a su cargo. 9.) Asisth en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente ¡nst¡tucional. 10.) Compensar las clases que por razones de fuez a mayor
no pueda d¡ctar en el horario fijado, previa aulorización otorgada por el Decano. 1 1.) Cumplir los
procedimientos que dentro de la organ¡zación tenga establec¡dos la lnst¡tuc¡ón.12.) Dar orientación,
asesoría y consejos a los estud¡antes para la elaborac¡ón de trabajos, prácticas e ¡nvestigaciones que
sean objeto del desarrollo cun¡cular. '13.) Dar oportuno aviso a Ia autor¡dad académica sobre actos
de ¡nd¡scipl¡na o cualquiera otro que tienda a perturbar el orden y las labores normales de Ia clase y/o
de sus prácticás. 14.) Cumpl¡r con las labores complemenlarias que les solicite la autoridad
académ¡ca referente a reuniones de trabaio, or¡entación de trabajo de grado, habilitaciones,
supletorios, jurado de trabaio de grado, validaciones, etc. 15.) Atender las demás adiv¡dades que le
asigne la lnstitución y correspondan a su e.¡ercicio docente.

ARTíCULO S. - La v¡nculac¡ón podrá terminarse unilateralmente a criterio de la Escuela Tecnológica
lnst¡tuto Técnico Central.

ARTíCULO 9. - En el evento de que el docente desee abandonar la cátedra, renunciará con una
ant¡cipac¡ón no inferior a un mes y su retiro podrá surt¡r efeclo solamente a parlir de la aceptac¡ón por
parte de la Rectoría de la Escuela Tecnológic€ lnst¡tuto Técnico Central.

ARTíCULO 10. - El profesor que abandone la cátedra s¡n judmcación alguna y en todo lo demás
d¡sc¡pl¡nar¡o, se regirá por lo d¡spuesto en la ley 1952 de 2019, modif¡cado por la Ley 2094 de 2021,
Cód¡go D¡scipl¡nario Unico, para tal f¡n.

ARTíCULO ll. - Ordenar al Profes¡onal Espec¡alizado de Talento Humano efec{uar la

correspond¡ente liquidac¡ón de la carga prestacional, de Seguridad Soc¡al y los aportes paraf¡scáles
proporc¡onales según lo ordena la ley.

ARTíCULO 12. - Ordenar a la Oficina de Tesorería para que ejecule los pagos al docente y a las
d¡ferenles entidades según corresponda, de acuerdo con lo ordenado en el arlículo 11o de la presente
Resoluc¡ón.

ARTíCULO 13. - La presente Resoluc¡ón rige efectos fiscales a partir de Ia fecha de su v¡nculac¡ón

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

ReYEih coñ cvircnqa elecñoaa:
Edg6r Uauri:¡o Ló9e: Lizaezo - S€cráarb G€n€rEl.
ArÉl Tovar Gfilez - \fic€rEctor dm¡nist'divo y F¡nancÉm.
MDuei ñrioñÉ Morabs Ba[r'áfi - Viceíector AcdérÍico.
Lady Fa¡roo c*tetlanos - Proloslxlál de la VEaíBctoria Ac€démae
Luc¡belh Blánchar Macífr - Profesinal EspecialEado de Talcnlo Humalto.

Proyección coo evidenc¡a eleclroñ¡ca:
Omar Eleban Cañon Orire¡a - Técnico Ope.aiivo de Nóm¡ná

CLASIF. DE
CO¡¡FIDENCIAUDAD

CLAS]F, DE
INTEGRAUDAD

CLASIF. DE
DISPOI']IBILIDAD
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Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días de febrero de 2023.

(),-^O

I


